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PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA. :

SE PUBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTÚALOS DOMINGOS.

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICION

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia dcsdfe que se publiquen 
oficialmente «n olla, y cuatro dias despues p|ra los demás pue- 
blosde la misma provincia. 5
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IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
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Por un año. .
«'’*¿•5 pesflti'n-

?, 50
11 
n
«SÏ 50

rtaí®

PASTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

(Ici Consejo de Niuislros

S. M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 
y Augusta Real Familia, con­
tinúan sin novedad en su impor­

tante salud. i

GOBSER^O CIVSL
POSITOS

Nám. 1812.
ElExcmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en Real orden cir­
cular de 14 de Octubre 
me dice lo que sigue.

«A tin de couOcer con 
tud el estado actual en 

últi»no

exacti- 
que se

hallan los Pósitos de esa provin­
cia, para formar la Estadística 
de sus fondos, bienes que poseen 
y el caudal que se encuentra en 
poder de deudores, así como con 
el de estudiar cualquiera refor­
ma que en los mismos se hiciese 
necesaria, S. M. el Rey (q- D. g-) 
se ha servido disponer:

1 .” Que V. o. tomando los 
informes que juzgue necesa­
rios de la Comisión permanente 
de Pósitos y de los Ayuntamien- 
ítos, llene con toda exactitud las 
casillas que comprende el esta- । 
do adjunto, cuyo servicio, de j 
carácter preferente, procurará j ten mayores servicios que en el 
cumplir en el término de quince • ¿la al labrador necesitado yá la

días contados desde que se reci- ¡ 
ha esta circular. ! 

!2 .’ Que con el referido esta­
do, se remita por ese Gobierno 
una lista de los edificios que los 
Pósitos de esa provincia tengan 
destinados á paneras, indicando 
si son arrendados ó propios, en 
este último caso, se expresará 
su valor en venta y renta. A di­
chas listas acompañarán tam- Secretario de la misma y el De- 
bién, los oportunos justificantes ¡ positario de sus fondos, que
que sobre el particular propor- : 
cionen la Comisión permanente ! 

del ramo y los Ayuntamientos.
3 .’ Que así mismo, remita

V. S. relación de las fincas que t 
tengan los Pósitos por enajenar , del Reglamento, la suma que
si las hubiere, precisando su si- i 
tuación, condiciones, linderos, 
y valor en venta y renta.

4 .’ Que también una V. S. i 
álos antecedentes referidos, re­
lación de los pueblos que ten­
gan sin rendir sus cuentas de • 
Pósitos, expresando el último ¡ 
año en que lo hayan hecho y la ■ 
última cuenta que hubiese sido . 
aprobada por la Comisión pro- ; 
viiicial del ramo. }

5 .’ Deberá V. S. ordenar á j 
la citada Comisión, que en un = 
término que no exceda de ocho ¡ 
días redacte una breve y razo- j 

nada Memoria acerca de las re- ! 
formas que á su juicio deben es-, 
tablecerse en la legislación, para 
que los fondos de los Pósitos 
tengan mayor movimiento, pres- 

agricultura en general y se acó- 
moden en un todo á las necesi- 
dade.s y adelantos modernos, re­
mitiendo también á esta {Supe­
rioridad dicha Memoria.

6 .'* ’'ara unirálosdocumen­
tos indicados exijiráigualmente 
V. S. á la Comisión provincial 
de Pósitos, una certificación ex­
pedida por el Vicepresidente, el 

comprenda las existencias que 
en i.“ de Julio del corriente año 
habia en la Caja provincial, del 
Contingente señalado á las refe­
ridas Comisiones en el act. 5‘2 

aun no habían abonado en aque­
lla fecha los pueblos y el im­
porte de los presupuestos para 
gastos de material, personal de 
la Secretaría y demás depen­
dencias, especití.cando unos y 
otros con la debida separación.

7 ." Al solicitar de la Comi­
sión de Pósitos y Ayuntamien- 
to.s los datos precisos para llenar 
el estado adjunto, les haráV. S. 
eiiiender que el capital en pa­
neras y arcas es el metálico que 
se halla en las Cajas de los Pó- que se declararon desiertas lasj 
sitos y el grano depositado en t ° ovrorrU □ loamn-!

sus paneras; y que se entiende í
por capital en poder de deudo­
res, todo el grano repartido ó 
prestado, sin cobrar los cuales, 
devengando creces, pueden estar
en poder de particulares ó corpo- ■ 
raciones, como son los Ayunta- t 
mientos, Diputaciones provin-

’ . - i
cíales, Establecimientos de Be- 
neficencia, etc. y que la existen-O 

. cia en paneras y arcas y las su- 
, mas en poder de deudores, han 
j de formar el capital íntegro deS 
' cada Pó.4to. Lo que de Reel or- j 

den digo á V. S. para su conocí- 
miento, reiterándole la urgenciaM 
de este servicio que, como que-yj
da manifestado, debe llenarse;^^ 
en el término de quince días.y 
Dios guarde á V. S- muclios^i 
años., Madrid 14 de Octubre deV

....1S 8 5.—V i 11 a V e r d e.
Lo que hago público en este^ 

I periódico oficial para conocí- 
í miento de los Alcaldes á quie-|-1 
j nes encargo que en el plazo de;q 
j 10 días, remitan á este Gobier-^ 
! no Ids antecedentes que á cada^ 

uno le corresponden á los eíec-& j 
tos que se interesan.

Logroño 10 Diciembre 1885. kj
El Gobernador interino, M

xViva.'ior <!e diiva*.

SECCIÓN DE FOMENTO. g 
Núm. 1793.

No habiendo dado resultado^ 
en algunos pueblos las subastasd 
celebradas los días 27 )’ 28 úegi 
Noviembre de los árboles secosp 
existentes en las carreteras delfi 
Estado, este Gobierno de pro-p 
vincia ha dispuesto se celebren^ 
por segunda vez en aquellos on^ 

t primeras, con arreglo á las 
r diciones insertasen el núm.llSg 
( del «Boletín oficial» de la pro-g 
• vincia correspondiente al día 14^ 
I de Noviembre último y bajo los^ 

tipos y en los días consignados^ 
en elestado que á continuación^^ 
se inserta. , g

Logroño 7 de Diciembre 18851
El Gobernador interino^ fe
Vicauor de íti vn*.

‘Sf;



OBEAS PÚBLICAS. Provincia pe Logroño.
RELACIOxN valorada de los árboles de las carreteras del Estado en esta provincia que han de ser enajenados en subasta pública

JURISDICCIONES

ÿvg radican y pneèlos 
(71 que

ñan de svóaeiaree.

Circunfe­
rencia media

1
IMPORTES TIEMPO 

¿ jjariir de la e7i - 
ire^a en (jue deóen 

corlaí'se 
extra,erse fuera de la 

carre ¿era.

MES, DIA Y HORA

CARRETERAS

» que pertenecen.

í
E.*peeles. •

Números 
de órden con- 

que están 
marcad os .

á un metro 
sobre el suelo.

SIetros.
________

Precio medio.

Pesetas.

Parciales.

Pesetas.

Totales.

Pesetas.

en que ha de veriñearse la 

subasta.

Logroño.

Lardero.

Fuenmayor.

Cenicero.

San Asensio-

Casalareina.

Tirgo.

Cuzcurrita.

Fonzaleche.

Agoncillo.

Rincón de Soto.

Alfaro.

De Soria á Logroño,

De Logroño á Zaragoza.

De Soria á Logroño.
De Velilla á la Estación de Fuenmayor.
De Logroño á Cabañas de Virtus.
De id. á id. de id.

De id. á id. de id.

De id. á id. de id.

De id. á id. de id.

De id. á id. de id. t .

De id. á id. de id.

De Logroño á Zaragoza.

De Taracena á Francia.

De id. á id.

i

Chopos. 
Olmus.
Chopos. 
Olmos. 
Acacias.
Olmos.
Olmos. 
Olmos.
Chopos. 
Olmos.
Chopos, 
Chopos. 
Olmos. 
Acacias.
Olmos.

Chopo.'’,

Chopos.

Olmos. 
Chopos. 
Chopos. 
Olmos.
Chopos, 
Olmos.

i 1
' 1 al 27
: 1 al 9
; 1 al 4
! i
: 1 al 13

1 al 7
í 1 al 3
? 1
; 1 al 10
i 1 al 7
S 1 y 2
i 1
« 1 al 7
’ 1 al 9 
•
1 I
Î

.59

al
24

1 al 33
1 al 6
1 al 6
1 al 19
1 al 51 í ¡

1 0
0 70
1 07
0 93
0 84
0 74
0 48
0 65
0 62
0 57
0 80
1 50
0 80
0 85
0 40

0 72 en 52

0 50 en 7
0 60 en 14

0 7o en 7
0 61

! 0 91
0 66

Î 1 34
¡ 1 16

0 70
i 0 50

10 00
5 00
4 50
6 00
5 00
6 25
3 25
3 50
3 00
3 00
1 75

15 00
2 50
3 25
.3 25
1 50

1 CO
1 00
1 25
2 00
2 10
4 15
5 00

15 00
4 00 
.3 00
1 00

10 00 
135 00
40 50
24 00

5 00
81 25
27 75

7 50
3 00

30 00
12 25
30 00

2 50
22 75
29 25
78 70

7 00
14 00
3 75

14 00
69 30
24 90
30 00

285 00
20 00

3 00
1 00

214 00

81 25

35 25

33 00

12 25

55 25

29 25

85 00
31 75

94 20

315 00

24 00

11

7

4

2

5

4

5

5
30

12

20

. 13

4

Diciembre 21 á las 11 de la mañana.

Id. 22 á las 11 de la mañana.

Id. 21 á las 3 de la tarde.
/

Id. 21 á la 1 de la tarde.

Id. 21 á la 1 de la tarde.

Id. 21 á las 4 de la tarde.

Id. 21 á las 2 de la tarde.

Id. 21 á las 12 de la mañana.

Id. 21 á las 10 de la mañana.

Id. 21 á las 11 de la mañana.

Id. 21 á las 11 de la mañana.

Id. 21 á las 11 de la mañana.

J



Lacy Burguiuo, Gabriel. 
Morga é Iniguez, Victor. 
Ocon y Ruiz, Ramón. 
Pascual Alcalde, Benito. 
Salazar Cubillos, Francisco. 
Saenz Oclioa, Leoncio. 
Saez Dominguez, Manuel. 
Triijilio Parrilla.

CAPACIDADES.

Castejon Diez, Pio.
Cerro Saenz, Bernardo. 
Garcia Merino, Manuel.

Alcanaclve.

SECCION 4.*

A Ilas 
Por sentencia judicial. 

Diez Balmaseda, Eustasio 
Diez Balmaseda, Gregorio 
Gil Royo, Francisco 
Gil Royo, Miguel 
Mateo Gil, Victoriano 
Rodriguez Gil. Juan Cruz 
Rodriguez Martinez, Mariano 
Royo Romero, Pedro 
Rodriguez Vea, Basilio

Bajas. Fallecidos.

Martinez Simon, Juan 
Romero Taza, Angel 
Velilla Simon, José «

Entrena.

SECCION 7/

Allas. Ninguna.

Bajas,

Traslado de domicilio.
Donnadien Arenzana, Francisco 
Pablo URcia, Ecequiel

Fnenniayor»
SECCION* 8.*

Alias. Ninguna.

Bajas. Fallecidos.

Rezares Bocaicoa, Juan 
Gobantes Ocio, Santiago 
Hernaiz Zaldumbide, Francisco 
Hernaiz Garda, Gregorio 
Maguregui Adía. José 
Olasolo Grijalba. Agustin. 
Rubio Aguado, Ruperto.

Lugunilla.
SECCION 10.

Alias. Ninguna.
Bajas. 

Pió Antón, Florentino.
Lardero.

SECCION 11.
Alias.

Saenz Torre, Fermin.
Bajas. Fallecidos

Angulo Elguea, Aniceto 
Bujanda, Hermenegildo 
García, Hilario.
Jalón Gómez, Manuel. 
Jalón Lumbreras, Pió. 
Saenz, Nicolás.
Tordomar, Emeterio.

ADMIMl STB ACION DE HACIENDA.
I (Núm. 1785,.

i RELACION de los vencimientos que resaltaría favor del Tesoro durante el mes de Diciembre por 
* compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 

que cada uno adeuda é importe del débito.

Número 
del 

pagaré•
NOMBRÍÚS. RESIDENCIA-

o o ct> 
Cl- cc 
P 
2. 5'

Clase.

Plazos 
que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dii.

1
Mes. Adi. Pesetas. Céati.

2594 
2595 
2596 
2597 
2598 
2999 
2601 
2602 
2603 
2605 
2607 
2608 
2609 
2611 
2612 
2613 
2618 
2622 
262.3 
2624 
2625 
2626 
2627 
2628 
2629 
2630 
2631 
2632 
2635 
2639 
2641 
2642 
2644 
2645 
2646 
2617 
2648 
2649 
2650 
2651 
2652 
2653 
2654 
2655 
2656 
2657 
2658 
2659 
2660 
2661 
2662 
2663 
2664 
2665 
2666 
2667 
2668
2669 
2670 
2671 
2672 
2673 
2674 
2675 
2676 
26 7 
2678 
2679 
2680 
2682 
2683 
2684

Felipe Ortuzar 
Idem.

Alejandro Ruiz 
Idem.

José Abaiza 
Idem.

Rafael Mozonc.illo 
Idem.
Idem.

Juan Garda
Felipe Rubio

Idem.
Angel Martinez 
Pascual Aragon 
José Maria Hidalgo 
Vicente Armas 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

José Alaría Hidalgo 
Idem.
Idem.

Agustín Arenas 
Idem.

Manuel Saez 
Felipe. Solano 
Manuel Gil 
Agustin Sta. Maria 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Pedro Busto 
Idem.

Santiago Barona 
Celestino Vallès 
Aquilio Valle

Idem. 
Idem.

Lorenzo Murillo 
Idem.

Melquíades Alonso 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Santiago Grijalba 
Victores Miranda 
Juan Marin

Idem.

Villar de Torre.* 
id.

Eze a ray.
id.

Casalareina.
id.

T. sobre Alesanco 
id.
il.

Grañon.
T. sobre Alesanco 

id.
id.

Angunciana.
Sto. Domingo.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Calahorra
id.
id.

Najk ra.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id, 
id. 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Treviana.
id.
id.

Granon.
id.
id.
id.á
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Ezcaray.
Santurde.
Sto. Domingo.

id.

Clero.

»

Rustic 20

11

i 
!

11

12

15
12i1
17
12
13

14

Diciembre.

(b!

188.5

í C(

4
18
5 

162
66 

146
10 
20
30

2
31

6
11
13
62

272 
102
200 
109
25
12

107 
101
107
93 

150 
637
172
45
19
45

375
5
1
3
6
1
3
3

1

1
1 
.3
6

6
1
/
2
1
1

12
6

18
12
64

15.3
10
2.3
17
22
30
47
15
32
21
20
11
62
2.5

ntiinia

50
75
50
50
38
25
63
50
88
63
25
38
25
7.5
7.5

25
2.5
50
25
75

50

83

75
7.5
2.5
62
75

88
88
1,3
25
25
13
75
88
87
88

88
13
25
88
25
25
6.3
88
37
88
63
37
88
88

75

50
25
50
1.3

88
7.5
25

25
75
12

rá.)



Núm. 1784.
Anuncios

Iipp. de F. M. í^porU.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA.—/tenías Â'si/mcaâas.—Para conocí ir. i en to del público de esta provincia v en i Habiéndose agotado en pocos días
virtud de orden de la Dirección general de Rentas Estancadas, se anuncia á continuación la nueva tarifa de la edición ma7inal. profusamente co-
|)recios á que han de expenderse los tabacos de todas clase.s de las fábricas de la peninsula desde 1 de Enero mentada y con una introducción his-
de 1886.—Logroño 2 de Diciembre de 1885.—El Administrador de Hacienda, Federico Asquerino. tórica-crítica del Sr. Romero Girón,

mientras se prepara otra nás exten­
sa, y para atender á los numerosos 
pedidos, la empresa de nuestro colega*

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. profesional la Fetiisia de los Frióunales 
acaba de poner á la venta una pre-

•---------- - ■— --------
- ciosa y esmerada edición de bolsillo, 

encuadernada en tela, del nuevo Có-
TARIFA de los precios de las manufacturas de tabacos para su ventará los E.stauquero3 y 4 los diffo de Co7nercio, anotado con la juris-

consumidores con arreglo á la reforma acordada por Real orden de 5 de Octubre de 1885. prudencia del Tribunal Supremo, que
* le es aplicable por haber recaído >o- 

bre artículos del Codigo derogado 
transcritos casi literalmente ai queA los ES-

tanqueros. A los consumidores ha de regir desde l.° de Enero. Con-
tiene también un detallado üidice al- 
faóéiico, que facilita lo consulta de la 
obríta.LABORES POR MILLARES. Por millar 

(de cigarros
Por 

cigarro
Por millar 
de cigarros

ó de 
cigarrillos.

ó 
paquete.

ó de 
cigarrillos. Además de las ventajas antes indi­

cadas y la de ser su tamaño adecúa-
1 Peseta s .1 Pesetas. Pesetas. do para poder llevarla consigo el Le­

trado, Juez, etc., sin la menor mo-
DE LA HABANA. DE CANARIAS,

i lestia, reune la de estar impresa en
un tipo claro y elegante, y en papel

1

De á 75 céntimos el cigarro.................................................................... , . . .
De á 70 id. id......................................... ..... . ...................................
De á 65 id. id.............................................................................  . . .
De á 60 id. id...............................................................................................
De á 55 id. id.................................................................. ............................
De á 50 id. id. . . . De á 50 céntimos el cigarro . . .
De á 45 id. id, . . . De á 45 id. ni. . . . ,
De á 40 id. id. . . . De a 40 id. id......................

742‘50 
693
643'50
594
544'50

i 49.5
1 445'50
! 396

0,75
0'70
0'65
0 60
0'55
0'50
0'45
0'40

750 
700
650 
600 
550 
500 
450
400

satinado, y Itan correctamente que 
no se encuentra en toda ella errata 
alguna.

No obstante todo esto y formar un 
tomo de 600 páginas., el precio del 
libro sólo es el de 2,50 pesetas en 
Madrid y 3 en provincias, franco de 
porte y encuadernado en dicha for-

Cío \Rnos( De á 35 id. id. . . , De á 35 id. id......................
De á 30 id. id. . . . De á 30 id. id......................

¡ 316'50
' 297

0'3.5
0'30

350
300

ma.
Se vende en las principales libre-

De á 25 id. id......................................................................................... 247*^0 0-2.5
0'20
0,15

250
200
150

rías de Madrid y provincias y en la
Regalía peninsular. 10 cajitas de cedro de á 100 cigarros en millar. . .
Conchas peninsulares, 10 id. id. id. id. . . .

' 198
1 148'50

Administración de la Fevista de los 
Fri6nuales, San Bernardo. 50, segun­
do.

En Logroño. Librería de Venancio 
de Pablo. Portales núm. 52.

Habanos id., marea grande, 50 paquetes de 20 cigarros en millar.
Idem id., marca chica, 50 id. id. id. .
Comunes entrefuertes........................... 50 id. id. id. . . .

' 123-75
99
49

0'124
0'10
0'05

12.5
100

50
Idem fiierte.s....... 25 id. de 40 id. . . . 27'60 0'03 30 ' ■
E.«pcciales largos embcquillado.s, papel blanco, 50 paquete-s de 20 cigarri- ACADEMIA PREPARATORIA

! líos en millar................................................... ®........................... ..... . . .
ídem id. id. papel tabaco, 50 id. id. id.. .

31'65'
34'65

0'70
0'70

.35
35

PARA CARRERAS ESPECIALES

Idem id. engomados, pajiel blanco, 50 id. id, id.. , 29'70 0'60 30
en Logaron o.

ClSARUI- Idem id, id, papel tabaco, 50 id, id. id, . , 29'70 0'60 .30
LLOS DE' Idem cortes emboquillados, papel blanco, 50 id. id. id.. . 22'27 0'45 22'50 Por el Coronel Com.an(lante
PAPEL . Idem id. id. papel tabaco, 50 id. itL id. .

Finos id. suaves................................................... 40 id. de 25 id.. .!
22'27
13'86

0'45
0 35

22'50
14 D. Fernando O‘Mulryan.

Comunes id. id....................................................... 40 id. id. id.. . 7'84 0'20 8 Villanueva 9, 2.’Idem id. entrefuertes.......................................40 id, id. il.. .
Idem id. fuertes.................................................100 id. de lO id..

6'67 0'17 6'80
4'7.5 005 5

1 ■ 1 11 Se arrienda el Molino harinero ti-
Por kilo- Por kilo- tulado «nuevo», sito en jurisdicción 

de la Ciudad de Calahorra, término 
de las Bardas, junto á su Aldea de Mu- 
rillejo, movido á impulso de las agua.s

LABORES POR KI .ÓGRAMOS. gramo 
de labor.

gramo 
de labor

Pesetas.
del Rio Ebro.

Cigarros

Clf} A TiR1 -

Habanos peninsulares, labor antigua, 7 mazos á 20 cigarros en kilog. .
Comunes fuertes id. id. 6 id. á 45 id. id. . .

17'32
7'45

0'12i 
0'03

17'50
8'10

Los que quieran interesarse en el 
arriendo, pueden pasar á tratar con 
los dueños y representantes D. José

LLOS DE 
PAPEL 
CO MU­
NES. .

Suaves, labor antigua, 50 cajetillas de 30 cigarrillos en kilógramo. . . .
Entrefuertes, id. id. 60 id. de 25 id. id........................
Fuertes, id. id. 150 id. de 10 id. id............................. I

12'25
9'99
7'12

0'25
0'17
0'05

12'50
10'20
7'50

Brieba y D. Manuel Martinez Ruiz, 
que viven en Logroño, Calle del Co­
legio, núm. 11 (casa de la Relojería 
de Bergerón) piso 2 V en cuyo poder

(Superior .... 8 paquetes de 12.5 gramos en kilog . .
Finos . . Suave.......................... 8 id. id. id......................

(Entrefuerre ... 8 id. id. id .

13'86 
11'88
11'88

1'7.5
1'50
1 '50

14
12
12
10'40

se halla el pliego de condiciones que 
servirá ue base al otorgamiento del 
correspondiente contrato.

Habano.......................40 id, de 25 id...................... 10'19 0-26 Logroño 9 de Diciembre de 1885,
Fníre/7ios Habano y Filipino. 40 id, id. -id...................... 10'19 0'26 10'40

Picados..
i (Superior .... 40 id. id. id...................... 9'80 0'2.5 10 Debiendo de dar principio á la for-

Filipino.......................40 id. id, id...................... 6'62 0'18 7'20 mación de apéndices que han de ser-
Cornnnes. .(Virginia y Filipino. 40 id. id. id...................... 6 62 0'18 7'20 vir de base para la formación del re-

(Virginia .... 40 id. id. id...................... 6'62 0'18 7'20 parto Territorial para el próximo año
/)e venap^ira. ...... 40 id. id. id. . . . 3'68 0'10 4 y ála rectificación de araillaramien-
De hira. • ■ ■ • -20 M. de .50 id...................... 6'72 0'35 7 tos se hace preciso que todos los

•Entrefuerte ... 20 id id. id. ... • 6'72 0'35 7 cctotribuyentes en este Distrito mu-
lEn botes de á 125 gramos, 8 botes en kilogramo.................................. 11'.52 1'50 12 nicipal, presenten en la Secretaria

Rapé. . ¡Idem de á 100 id. 10 id. ' id....................................................... 11'52 1'20 12 de Ayuntamiento hasta el dia 20 del
jldem de á 50 id. 20 id. id,....................................................
(ídem de á 25 id, 40 id. id............................................. 11'52 0 60 12 presente mes una relación de la ri-

11'52 0'30 12 queza que cada uno posea en esto
Polvo, en botes o á graiieJ en sacos....................... ......................................................... 4'80 5 distrito municipal.
Hoja Vir,zima en manojos de 500 gramos, 2 manojo.s en kilogramo. ...... 4'40 2'25 4'50 Lo que se hace público por medio 

del presente á loa fines oportunos.

Madrid 15 de Noviembre de 1885.—El Director general, G. Vicuna. Villarta Quintana 4 de Diciembre 
de 1885.—El Alcalde, Pablo Aguilar,


